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TITULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO I : De las Disposiciones Generales 
 
 

Sección Primera: Calendario y Licencias 
 

Artículo PV-1 

La R.F.E.P. fijará y comunicará a todas la Federaciones Autonómicas, el calendario oficial de cada 
año, una vez aprobado por la Asamblea General. 

A tal efecto, todas las Federaciones Autonómicas tramitarán y comunicarán, las solicitudes hechas por 
los Clubes de su demarcación, o de ellas mismas, de las pruebas Nacionales o Internacionales que se 
deseen celebrar. Estas solicitudes deberán obrar en poder de la R.F.E.P. en los plazos que indique el 
C.N.P.V. 

 

 
Artículo PV-2 

Para que una prueba sea admitida como Nacional e incluida en el Calendario Nacional de Patinaje 
Velocidad, deberá aportar el mayor número de datos sobre la competición: lugar y fecha de celebración, 
longitud de la pista o circuito y material del suelo, plano del mismo con cotas y medidas, distancia de 
la prueba o pruebas, plazos de inscripción, posibilidades de entrenamientos, gastos con que corre la 
organización de viajes y estancias de corredores, jueces y cronometradores. 

Una vez prestada conformidad a las solicitudes de cada competición por el C.N.P.V., la R.F.E.P. 
informará a las Federaciones Autonómicas solicitantes. 

 

 
Artículo PV-3 

Todas las pruebas que aparezcan en el calendario oficial, tendrán la consideración de pruebas 
oficiales, pudiendo participar en las mismas clubes o corredores de distinta Federación Autonómica a 
la del lugar de organización. A tal efecto, las Federaciones Autonómicas tendrán en cuenta el 
Calendario Nacional a la hora de confeccionar su Calendario Autonómico para que no coincida otro 
tipo de pruebas con éstas, con la única excepción de los respectivos Campeonatos Autonómicos. 

El Club a través de su Federación, o Federación que organice una prueba Nacional, deberá enviar al 
C.N.P.V. las normas de dicha prueba con, al menos 30 días de antelación a la celebración de la misma, 
a fin de que el Comité Nacional de Patinaje Velocidad pueda dar curso de dichas normas a las distintas 
Federaciones. 

 

 
Artículo PV-4 

Las pruebas, según su participación, se denominarán: 

INTERNACIONALES: Pruebas en las que participan corredores de otros países. Se deberá contar con 
la oportuna autorización del Consejo Superior de Deportes y Federación Española de Patinaje. 

NACIONALES: Según lo contemplado en los artículos PV-2 y PV-3 del presente Reglamento. 

INTERAUTONÓMICAS: Son aquellas pruebas en las que participan Clubes o corredores de como 
máximo, tres autonomías. 

AUTONÓMICAS: Son aquellas en las que participan corredores única y exclusivamente de la 
Comunidad en que se organizan. 

LIBRO IV: NORMAS DE LAS COMPETICIONES DE LA ESPECIALIDAD DE 
PATINAJE VELOCIDAD 
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Artículo PV-5 

Las licencias podrán ser extendidas como corredores afiliados a un club o como corredores 
independientes. Los independientes podrán fichar por un club y los corredores de un club podrán pasar 
a independientes, previa baja por escrito de su club de procedencia, en el transcurso de una temporada, 

pero en forma alguna ningún corredor podrá haber tenido dos licencias con uno ó dos clubes durante 
la misma temporada. 

 
 
 

Sección Segunda: Categorías 
 

 
Artículo PV-6 

Existen las siguientes categorías tanto masculinas como femeninas: SENIOR, JUNIOR, JUVENIL, 
INFANTIL y ALEVIN. 

Todas las categorías indicadas son de afiliación. 
 

 
Artículo PV-7: 

a) Serán de categoría SENIOR aquellos corredores que cumplan diecinueve (19) o más años en 
el año en que soliciten la licencia. 

b) Serán de categoría JUNIOR aquellos corredores que cumplan dieciocho o diecisiete (18 o 17) años 
en el año en que soliciten la licencia. 

c) Serán de categoría JUVENIL aquellos corredores que cumplan dieciséis o quince (16 ó 15) años en 
el año en que soliciten la licencia. 

d) Serán de categoría INFANTIL aquellos corredores que cumplan catorce o trece (14 ó 13) años en 
el año en que soliciten la licencia. 

e) Serán de categoría ALEVIN aquellos corredores que cumplan doce u once (12 u 11) años en el año 
en que soliciten la licencia. 

f) Asimismo, podrán optar por solicitar licencia con categoría MASTER, aquellos corredores que 
cumplan treinta 

(30) o más años, en el año en que soliciten la licencia, con la siguientes subcategorías. 

1. MASTER 30: Aquellos corredores que cumplan entre treinta (30) y treinta y nueve (39) años, 
en el año en que soliciten la licencia. 

2. MASTER 40: Aquellos corredores que cumplan entre cuarenta (40) y cuarenta y nueve 
(49) años, en el año en que soliciten la licencia. 

3. MASTER 50: Aquellos corredores que cumplan entre cincuenta (50) y cincuenta y nueve 
(59) años, en el año en que soliciten la licencia. 

4. MASTER 60: Aquellos corredores que cumplan sesenta (60) o más años, en el año en 
que soliciten la licencia. 

 

Los patinadores de categoría SENIOR que tengan la edad para competir en los Campeonatos de 
Europa o Campeonatos del Mundo MASTER, podrán hacerlo aun teniendo la licencia de Senior en su 
federación autonómica. El requisito para poder participar en dichos campeonatos es tener la edad 
correspondiente a la categoría en la que se inscriben. 

Al participar como MASTER en el Campeonato de Europa o Campeonato del Mundo, estos patinadores 
renuncian a su categoría Senior a nivel Internacional y también poder ser seleccionados en la 
Categoría SENIOR para representar a España como Selección Senior. 

 

Artículo PV-8  

Cualquier corredor comprendido en las categorías JUNIOR, JUVENIL e INFANTIL, podrá participar 
con los de categoría inmediatamente superior en Trofeos, Criteriums o pruebas puntuables sin pérdida 
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de categoría, pero, en ningún caso, podrá participar en más de una categoría dentro de una misma 
competición, en pruebas con clasificación individual. 

Asimismo en los Campeonatos de España por categorías, los cinco primeros clasificados en cada una 
de las pruebas en disputa en las modalidades de Pista o Circuito en las categorías Infantil, Juvenil y 
Junior, podrán participar en la misma prueba en los Campeonatos de España de la Categoría 
inmediata superior de Pista o Circuito, sin pérdida de Categoría. En caso de que en la categoría 
superior no se disputase la misma prueba, el CNPV estipulará en la convocatoria del Campeonato, la 
prueba que se asimilaría a tal efecto. 

 

 

 

CAPÍTULO II: Normas antidopaje 
 

 

Sección Primera: Anti-Doping 
 

Artículo PV-9 

En relación con el control anti-doping, se observarán los reglamentos correspondientes y las normativas del 
C.S.D. 

 
 
 

CAPITULO III: De los Campeonatos Nacionales 
 
 

Sección Primera: Forma de celebrarse 
 

 
Artículo PV-10 

Todos los años se convocarán Campeonatos de España de las categorías SENIOR, JUNIOR, JUVENIL e 
INFANTIL en las modalidades de Pista y Circuito. 

Asimismo, se convocará la Copa de España para la categoría ALEVIN en las modalidades de Pista y/o 
Circuito. 

También podrán convocarse Campeonatos de España Absolutos, Indoor, de Clubes, Fondo en Carretera y 
Maratón cuando el C.N.P.V. considere oportuno, según las circunstancias de participación, inscripciones y 
peticiones, para los cuales el C.N.P.V. confeccionará la Normativa que proceda en cada caso. 

Las Federaciones Autonómicas están obligadas a celebrar sus propios Campeonatos con una antelación 
mínima de doce (12) días y máxima de 2 meses al Campeonato de España, si no se señalara plazo distinto. 
La R.F.E.P. podrá autorizar a las Federaciones Autonómicas la celebración de sus Campeonatos en plazo 
distinto, siempre y cuando lo hayan solicitado previamente por escrito. 

Todos los corredores están obligados a participar en sus Campeonatos Autonómicos, salvo que estén 
convocados para entrenamiento/concentración/seguimiento, por el seleccionador nacional o participando con 
la Selección Española en alguna prueba Internacional o causa de fuerza mayor debidamente justificada. 

La vulneración de este artículo determinará su no participación en los mencionados Campeonatos de España. 

 
 

Artículo PV-11 

Podrán participar en los Campeonatos de España por categorías, los corredores con licencia válida que se 
hallen comprendidos en las edades fijadas en el presente Reglamento, para cada una de ellas. Estos 
Campeonatos se componen de dos fases, la Autonómica y la Fase Final. 

Podrán participar en la fase Final, únicamente los corredores de categoría SENIOR, JUNIOR, JUVENIL e 
INFANTIL. 
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- En la fase Autonómica podrán participar en su respectiva categoría todos los corredores/as que lo deseen 
y estén en posesión de la licencia correspondiente. 

- Para estas fases las Federaciones Autonómicas podrán inscribir a cuantos corredores consideren con nivel 
y méritos probados, siendo admitidas por el C.N.P.V. todas las inscripciones efectuadas, con arreglo a las 
bases de competición de cada Campeonato de España por categorías, fijándose como requisito 
indispensable la participación de todos los corredores inscritos en sus respectivos campeonatos 
Autonómicos. Como excepción a esta regla existe la limitación para las pruebas de c/r. y 100 m. Sprint que se 
especificarán en la normativa de cada campeonato. 

- Las inscripciones hechas por cada Federación Autonómica deberán indicar las distancias y especialidades 
(pista y/o circuito) en que debe ser inscrito cada corredor. 

Para cada campeonato el C.N.P.V. determinará las Bases por las que se regirá y cuantas características se 
estimen precisas para su correcta celebración. 

 
 

Artículo PV-12 

Será obligatoria la presentación de las Licencias Federativas acompañadas del D.N.I., Pasaporte Individual, 
Carnet de Conducir o Tarjeta de residencia para extranjeros originales de los participantes en la reunión 
preparatoria que se celebrará antes del comienzo de cualquier competición, de acuerdo con el Art. 29 del 
R.G.C. de la R.F.E.P. 

 
 

 

CAPITULO IV: De los Records y Tentativas de Records. 
 

Sección Primera: Normas Generales 

 

Artículo PV-13 

Se reconocen y convalidan los records alcanzados sobre las distancias oficiales establecidas en el 
reglamento de la Comisión Técnica Velocidad World Skate (S.T.C.). 

 
 

Artículo PV-14 

Serán reconocidos los siguientes records de acuerdo con las distancias indicadas oficiales que se establezcan 
en: 

a) Masculino en prueba sobre pista. 

b) Femenino en prueba sobre pista. 

c) Masculino en prueba sobre circuito. 

d) Femenino en prueba sobre circuito. 

 
 

Artículo PV-15 

Para obtener el reconocimiento del récord, es necesario someterse a todos los puntos de este reglamento 
deportivo y contar con cronometraje electrónico. 

 
 

Artículo PV-16 

Para que el S.T.C.-W.S. pueda reconocer un record se deberá seguir los siguientes trámites: 

1) Cuando se establece un récord, la Federación autonómica o Nacional, debe notificar al S.T.C. dentro 
de los sesenta (60) días siguientes, los datos relacionados a continuación: 

a) Fecha de realización del récord; 
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b) Acta con las firmas del Juez Árbitro y de los jueces de la prueba que dirigieron la competición. Al 
acta se acompaña la lista de los tiempos obtenidos, firmada por los tres cronometradores 
oficiales, que han asistido a la competición. Cuando el récord se ha conseguido en la pista o en 
un circuito cerrado, la lista deberá especificar los tiempos totales logrados en cada vuelta de la 
pista. El acta debe indicar en donde se realizó la competición, el día y la hora, y el nombre del 
patinador que consiguió el récord. 

2) El juez de la prueba testimonia con su firma que todos los puntos del reglamento oficial del S.T.C., 
han sido respetados y que los firmantes del acta han tomado efectivamente conocimiento de los 
tiempos registrados con la respectiva cinta o registro electrónico. 

 

3) Junto al acta se ha de acompañar lo siguiente: 

a) plano del recorrido de competición, preparado por la oficina técnica competente de la localidad, 
indicando la longitud del recorrido, salida, llegada y número preciso de las vueltas que 
determinan la distancia; 

b) listado de los participantes en la competición durante la cual ha sido establecido el récord, en 
orden de llegada; 

c) certificado de nacionalidad del patinador que ha establecido el récord; 

d) certificación de que el control dopaje se ha llevado a cabo. 

 


